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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 0020900 
ACCIONANTE:       ENRIQUE DE JESÚS ROMERO LEÓN 
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Toda vez que en audiencia de pruebas celebrada el día 8 de septiembre de 2021, 
se ordenó correr traslado de las pruebas aportadas por la entidad accionada por el 
término de 3 días a la parte actora para que se pronunciará al respecto, el togado 
manifestó mediante memorial visible a folio 143 del plenario que se presentan 
incongruencias en la documental allegada y solicita se vuelvan a solicitar, del 
estudio hecho a todo el material probatorio incluidos los testimonios efectuados se 
considera que el mismo es suficiente para proferir sentencia de fondo, por lo que 
este despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 del C.P.A.C.A. 
y 182A ídem adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado de esta providencia, para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión por escrito. Dentro del mismo 
término, la señora agente del Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 
bien lo tiene. 
 
2. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proferir fallo de 
instancia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a7104c6f509d21c3c5f5daf94540e0da94f762120a8fcee1c74dbaf2a86f33f

Documento generado en 21/04/2022 12:41:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


